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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, conforme a la disposición adicional 
primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia; para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 meses desde la 
publicación de esta resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones 
practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
45024048F MoRAles TRuJillo, MARiA VAlle (DPMA)456-2011-0000265-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
X5011672H BuTTA, liDiA DAnielA (DPMA)453-2014-00002227-4 PeceF
74762185H MARTineZ PeReZ, JuAn (DPMA)453-2014-00002234-4 PeceF
X4847009n KosTiV, nATAlYA (DPMA)453-2014-00002249-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25278494e AlVAReZ RuiZ, leonoR (DPMA) 453-2014-00000077-4 PeceF
26429371W coRonADo TRoYAno, Jose AlBeRTo (DPMA) 453-2014-00000327-1 PVs
45014978e coRTiZo esPinosA, MAnuelA (DPMA) 453-2014-00000244-4 PeceF
44579639G GAlAcHo ReYes, PAloMA (DPMA) 453-2014-00000649-4 PeceF
05511170W GARciA RiVeRA, sAnTiAGA (DPMA) 453-2014-00000654-4 PeceF
33396267Z HuRTADo RAMiReZ, susAnA luciA (DPMA) 453-2013-00014090-4 PeceF
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Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
24939827F PAlAcios MoYA, AnTonio (DPMA) 453-2014-00000263-4 PeceF
24786442D PeReA GoMeZ, MARiA cARMen (DPMA) 453-2013-00014095-4 PeceF
27376890J PeReZ coRTes, lAZARA (DPMA) 453-2014-00000664-1 PVs
24986206H RiVeRA RAMiReZ, GuADAluPe (DPMA) 453-2014-00000241-4 PeceF
24753366F RolAnDo GARciA, RosAliA (DPMA) 453-2014-00000352-4 PeceF
25662960c uRBAno MARTin, susAnA (DPMA) 453-2013-00014099-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la consejería de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 10 de marzo de 2014.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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